
http://www.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 220 de 14-xi-2019 1/2

C
ó
d
. 

2
0
1
9
-1

1
4
6
1

IV. Administración Local

AyuntAmientos
de CAstropol

AnunCio. Aprobación definitiva de la ordenanza reguladora de la tasa por prestación de servicios o realización de 
actividades de concesión de licencias para talas de madera.

Habiendo transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo de aprobación provisional de la ordenanza regula-
dora de la tasa por prestación de servicios o realización de actividades de concesión de licencias para talas de madera, 
y no habiéndose presentado dentro del mismo reclamación alguna, dicho acuerdo queda elevado a definitivo, proce-
diéndose a la publicación de los artículos modificados y añadidos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas locales.

Artículo 9.—“…

Las empresas que así lo deseen podrán constituir una fianza genérica o indefinida que cubra en cada momento la 
fianza exigible para las licencias de tala de madera concedidas, cuya finalización no haya sido comunicada e informado 
favorablemente su devolución o liberación de aval, y las licencias a conceder. En ningún caso se podrá expedir licencia 
de tala de madera si no se deposita el aval que corresponda en aplicación de la presente ordenanza o no consta liberada 
cantidad suficiente del aval genérico.

En caso de iniciarse la tala antes de la inspección de caminos y vías municipales, los desperfectos que se observen en 
los mismos deberán subsanarse por parte de la empresa encargada de la tala al no poder establecerse el daño causado 
hasta el momento de la inspección. Todo ello sin perjuicio de las sanciones correspondientes y del deber de prestar fianza 
para continuar con los trabajos.

En caso de realizar los trabajos recogidos en esta ordenanza sin la licencia y el pago de la fianza correspondiente se 
podrá proceder a la paralización de la tala, sin perjuicio de las sanciones que pudieran corresponder.”

“Artículo 19.—infracciones.

Se considerarán infracciones conforme a la presente ordenanza la vulneración de cualquiera de las prohibiciones o 
prescripciones contenidas en la misma.

Las infracciones se calificarán como leves, graves y muy graves.

1. Serán infracciones leves las simples inobservancias de las disposiciones contenidas en la presente Ordenanza, 
siempre que no estén calificadas como graves o muy graves.

2. Serán infracciones graves:

•  El falseamiento del numero de metros cúbicos o toneladas de madera cortadas.

•  La reincidencia en faltas leves antes del plazo establecido para su prescripción.

3. Serán infracciones muy graves:

•  El comienzo de tala de madera en una parcela catastral sin la correspondiente licencia municipal y consiguiente 
ingreso de fianza integra que correspondería en aplicación de la presente ordenanza.”

“Artículo 19 bis.—Sanciones.

Las infracciones leves serán sancionadas con multa de hasta 750 euros.

Las infracciones graves serán sancionadas con multa de 751 hasta 1.500 euros.

Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de 1.501 hasta 3.000 euros.

para la determinación de la cuantía de las sanciones que se impongan se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

•  La reincidencia del responsable.

•  El grado de perturbación causada por la infracción en el medio ambiente y/o usuarios.

•  El grado de intencionalidad y malicia del autor.

Articulo 19 ter.—Responsables.

Serán responsables de las infracciones tipificadas en la presente Ordenanza las personas físicas y/o jurídicas que las 
cometan.
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la responsabilidad será exigibles por los actos u omisiones propios y por los de aquéllas personas, animales o bienes 
por los que civilmente se deba responder conforme al derecho común.

las responsabilidades administrativas que se deriven del procedimiento sancionador serán compatibles con la exi-
gencia al infractor de la reposición de la situación por él alterada a su estado originario, así como con la indemnización 
por los daños y perjuicios causados.

Articulo 19 quater.—Procedimiento sancionador.

el procedimiento sancionador aplicable será el establecido en la ley 40/2015, de 1 de octubre, del régimen Jurídico 
del Sector Público y en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

Compete la resolución de los expedientes sancionadores que se incoen al amparo de la presente ordenanza al Alcalde 
o persona en quien éste delegue.”

Contra los presentes acuerdos definitivos podrán los interesados interponer recurso contencioso-administrativo ante 
sala de dicha jurisdicción del tribunal superior de Justicia de Asturias, en el plazo de dos meses, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de este acuerdo y del texto íntegro de la modificación de la Ordenanza en el Boletín 
Oficial del Principado de Asturias.

en Castropol, a 22 de octubre de 2019.—el Alcalde.—Cód. 2019-11461.
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